
, 

ESTE FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, 
DE CONFORMIDAD CON EL AR'l'ÍCOLO 251, FRACCIONES IV, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. 

CONTRATO ABIERTO 

INMUNOFLUORESCENCIA 
SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 

AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 
CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 

S4M0009 

CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

SOCIAL. 

LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. 
LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE "EL INSTITUTO", DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE 
CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 110,973, DEL LIBRO 3,467 DE FECHA 13 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. 
ORTÍZ BLANCO, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 
AL OFICIO NO. 09/9001/030000/1891, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITO 
POR EL LIC. JAVIER GUERRERO GARCÍA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, Y 
OFICIO NO. 09/9001/030000/1433 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO POR EL 
LIC. MARCOS BUICIO MUJICA, SECRETARÍO DEL H. CONSEJO TÉCNICO. 

LA DRA. LESVIA CARMINA DELGADO BOJORQUEZ TITULAR DE LA DIRECCIÓN MÉDICA DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. 
LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO COMO TITOLAR DEL 
ÁREA REQUIRIENTE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN II, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, Y NUMERAL 2.7, 4.24 Y 4.24.1 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, 
SONORA, INTERVIENE COMO TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL 
PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 
EL NUMERAL 2.6 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

LA DRA. LUZ MARÍA YEDMIN CHAVEZ SALINAS, JEFA DE LA DIVISIÓN DE MEDICINA DE 
LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. 
LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO AREA REQUIRENTE EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL 
SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 
FRACCION II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y NUMERALES 2.7, 4.24 Y 4.24.1 DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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EL DR. CARLOS ALFREDO RAMOS NUÑO, JEFE DE DEPARTAMENTO CLÍNICO DE NEFROLOGÍA r�� l.l.� :i.2� ;.� 

DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 8 u .. Ne 'O"z!�8 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD a:1(: 
OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO AREA TECNICA EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE � :.::�.; 3 ! � e ; ·e 
DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 ��.!!�! 

-8Ei.!s FRACCION III DEL REGLAMENTO DE, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y :S� � :ü 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y NUMERAL 2.8, 4.15, Y 4.25 DE LAS POLÍTICAS, :llP:� 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS :á� é� 8 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ MISMO, INTERVIENE TAMBIEN COMO 2 f ·!H 
AUXILIAR DE LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE f� �H 
DERIVA ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS �&&!� 

�������������-'�-�

I. 6. EL MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTOS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO RESPONSABLE DE LA 
CONTRTACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, Y NUMERALES 2. 6 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, Y CONFORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD Y DEMÁS EN LA 
MATERIA. 

I. 7. LA DRA. LUZ MARÍA YEDMIN CHAVEZ SALINAS, JEFA DE LA DIVISIÓN DE MEDICINA DE 
LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. 
LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO ADMINISTRADOR DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 84 PENULTIMO PARRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, ASI COMO EN EL NUMERALES 2.2, Y 5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

ll 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 INMUNOFLUORESCENCIA c---,j 

"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 � u CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA S4M0009 

;¡ -!: ,:, 



I.12 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 81 FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN 
CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, PREVALECERA LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. 

I .11. CON FECHA DE 03 DE ABRIL DE 2024, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. 
LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, EMITIÓ EL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. 

OBLIGACIONES Y CORRESPONSABLE DE LAS ACTIVIDADES QUE SE LES ASIGNEN ASI COMO 
DE MANTENER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO CON LA PERIODICIDAD Y 
FORMA QUE SE LES INDIQUE. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 
4.13 Y 5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
REQUIERE LA CONTRATACIÓN 
INMUNOFLUORESCENCIA. 

I. 8. 

I.9. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON 
RECURSOS DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA CUENTA NÚMERO 
42062106, CON DENOMINACIÓN SERVICIO SUBROGADO DE INMUNOFLUORESCENCIA, 
EJERCICIO 2024, SEGÚN DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NÚMERO 
0000131122-2024, EMITIDO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO, DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUÍS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, 
SONORA. MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO COMO ANEXO No. 1 
(UNO). 

I .10. EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE LA ADJUDICACIÓN 
DIRECTA NÚMERO AA-50-GYR-050GYR037-N-4 3-2024, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN III, 26 BIS FRACCIÓN 
II, 27, 28, FRACCIÓN I, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38, 40, 41 FRACCIÓN 
V, Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO (LAASSP), 48 y 72 DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS AL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA 
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS DE LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL 20 DE AGOSTO DE 2015, MODIFICADO MEDIANTE LOS SIMILARES QUE SE DIFUNDIERON 
EN EL MISMO MEDIO, EL 19 DE FEBRERO DE 2016 Y EL 28 DE FEBRERO DE 2017 Y DEMÁ.S 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 

ll UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE e--,. )4. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 INMUNOFLUORESCENCIA 
'� "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 .-..., 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA S4M0009 .. � 



DEL SECTOR PÚBLICO. 

ADMINISTRATIVAS. 

II. 2. ES UNA PERSONA FÍSICA, CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES DEDICADA A LABORATORIOS 
MÉDICOS Y DE DIAGNÓSTICO PERTENECIENTES AL SECTOR PRIVADO, CON CAPACIDAD LEGAL 
PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

CONTRATO ABIERTO 
SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 

INMUNOFLUORESCENCIA 
AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 

CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 
S4M0009 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

''EL PROVEEDOR" DECLARA QUE: II. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE, EL CONTRATO SERÁ NULO PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

II. 3. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO CAAM690422QE8. ASIMISMO, CUENTA CON REGISTRO PATRONAL 
ANTE "EL INSTITUTO" NÚMERO E3965503103. 

DE LA ROSA ARREDONDO, OFICIAL 02 DEL REGISTRO CIVIL DE SAN LUIS POTOSI, E 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL CONSISTENTE EN CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN 1039034236000, CON 
VIGENCIA AL AÑO 2024. 

II .1. ES UNA PERSONA FÍSICA QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA LA FIRMA DE ESTE 
CONTRATO, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE SU ACTA DE NACIMIENTO, NÚMERO 2362, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICADOR ELECTRÓNICO A28 0106832, EMITIDA POR EL LIC. J. JESUS 

ASIMISMO, MANIFIESTA QUE NI ÉL NI NINGUNO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS 
DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS PARA ELLO, O EN SU CASO QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA 
FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4 9, FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

II. 5. CUENTA CON EL DOCUMENTO VIGENTE, EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA ( SAT), DE OPINIÓN DEL CUMPLIIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN 
SENTIDO POSITIVO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2. 1. 36 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA EL 2024, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2023, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32-D, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL CUAL PRESENTA COPIA A "EL INSTITUTO" PARA EFECTOS 
DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

II. 6. SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO 
SOCIAL, Y AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA 
LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, CUYAS CONSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DEBIDAMENTE EMITIDAS POR "EL INSTITUTO" EXHIBE PARA EFECTOS DE 
LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDlCO. 

SE TESTA  NUMERO, ID ELECTRONICO Y ESTADO DE ACTA DE NACIMIENTO, FOLIO DE CREDENCIAL DE ELECTOR
AÑO DE VIGENCIA DE INE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 



APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUETOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2017, DEL CUAL PRESENTA COPIA A "EL 
INSITUTO" PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

II. 10. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, PERSONAL 
CAPACITADO Y DEMÁS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA 
CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE ASUME EN EL PRESENTE CONTRATO. 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO 
MÉDICO SUBROGADO DE INMUNOFLUORESCENCIA, CUYOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SE DESCRIBEN 
EN EL ANEXO NO. 2 (DOS) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO 
EN LA CONVOCATORIA, Y ACTA DE FALLO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AA-50-GYR- 
050GYR037-N-43-2024, DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN COMPRANET. 
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II.9.CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 107 DEL REGLAMENTO DE LA ELY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL PROVEEDOR" 
EN CASO DE AUDITORIAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO" Y 
CUALQUIER OTRA ENTIDAD FISCALIZADORA, DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 
RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO QUE EN SU MOMENTO REQUIERA, GENERADA DESDE EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA VIGENCIA. 

II.11.PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4 9 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SEÑALA COMO 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE 
DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN CALLE ANTONIO AGUILAR NO. 155, COLONIA 
BURÓCRATAS DEL ESTADO, DELEGACIÓN SAN LUIS POTOSÍ, C.P. 78200, SAN LUIS POTOSÍ, NÚMERO 
TELEFÓNICO 4448113158, 4441045668, CORREO ELECTRÓNICO monica.carrera@capalab.mx 
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FEDERACIÓN EL 04 DE MAYO DE 2023, DEL CUAL PRESENTA COPIA A "EL INSTITUTO" PARA "� o � s a. 
EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. �j !! E:;; ! 

me .a 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES F'ISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD ¡j _; 
SOCIAL, SOLICITO SE APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO !·¡ } 
CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA A FAVOR DE "EL INSTITUTO". >l e � 

II.8. CUENTA CON EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, VIGENTE, EXPEDIDO POR EL INFONAVIT EN 
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LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL � 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS .H � � 
REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE s � .§ 8 
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HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE fª�l� 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: !�.��-E �� s �� 
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SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO COMO !n}.g 
COMPROMISO DE PAGO POR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR UN IMPORTE DE !��i) 
$213,900.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL :�&!] 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 

� HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 INMUNOFLUORESCENCIA � 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 - u CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA S4M0009 
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SE TESTA NUMERO DE TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO DE PERSONA FISICA
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 



ESTABLECIDAS EN "EL INSTITUTO", ES DECIR A PARTIR DEL 26 DEL MES PREVIO Y HASTA EL 
DÍA 25 DEL MES FACTURADO. PARA ELLO "EL PROVEEDOR", DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

VALOR AGREGADO (I.V.A.) Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA 
CANTIDAD DE $540, 100. 00 (QUINIENTOS CUARENTA MIL CIEN PESOS 00/100 MN.) MÁS EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE 
RELACIONAN EN EL ANEXO 3 (TRES) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

"EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ EL (LOS) RESULTADO (S) DE (LOS) ESTUDIO (S) REALIZADO (S), 
AMPARÁNDOLOS EN LA FACTURA CORRESPONDIENTE, EN LA CUAL DESCRIBIRÁ EL CONTENIDO DE LA 
SOLICITUD DE SUBROGACIÓN REALIZADA Y EL IMPORTE CONVENIDO DE PRECIO SEPARANDO EL 
I.V.A. Y ANEXARÁ INVARIABLEMENTE EL ORIGINAL DE LA SOLICITUD DE SERVICIOS SUBROGADOS 
Y VIGENCIA DE DERECHOS. 

LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR", EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, LOS COSTOS QUE SE 
GENEREN DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS EN PESOS MEXICANOS, A LOS 20 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES DE CADA UNA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A LA FECHA DE CORTE 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- SE EFECTUARÁ EL PAGO EN PESOS MEXICANOS A "EL PROVEEDOR", 
UNA VEZ PRESTADO EL SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 51 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 93 DE SU 
REGLAMENTO, ASÍ COMO POR LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE AGREGAN 
AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN EL ANEXO 2 (DOS). 

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES 
RESPECTIVOS, FIRMADA DE AUTORIZACIÓN POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, DONDE SE 
INDIQUE LAS PRUEBAS REALIZADAS POR PACIENTE EN LISTA, EN EL ORDEN DE FOLIOS 
ASIGNADOS POR LA UNIDAD, NÚMERO DE PROVEEDOR Y NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA, 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL ( IMSS) POSITIVA Y VIGENTE; DICHA FACTURA 
DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA, 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CON DOMICILIO PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, 
COL. BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGÓN, SONORA.; EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A 
VIERNES Y EN EL HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS 
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=! � LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE � 

PRECIOS FIJOS, Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS), POR LO QUE EL MONTO DE LOS{�� 
MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTR�MENTO JURÍDICO, INCLUYENDofi11 
TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA PRESTACION DE SERVICIOS SUBROGADOS, :.tb'I 
POR LO QUE "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN He; 
INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. � � .i 8 
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"EL PROVEEDOR" PODRÁ OPTAR PORQUE "EL INSTITUTO" EFECTÚE EL PAGO DE LOS EL PAGO DEL i t�H 
SERVICIO PRESTADO, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE TIENE EN ��.!i'! 
OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, ;];!! 
BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ H��f 
PRESENTAR SU PETICIÓN POR ESCRITO EN DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA 5 -t º" .. ·;=�·§ .2 DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 2 p·;:-� 
MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, UBICADA EN CALLE !�;11 
PROLONGA 5130, CIUDAD OBREGÓN, si��� 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 

ll UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE e r HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 INMUNOFLUORESCENCIA 
'-[/ "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA S4M0009 
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m INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE <::::"""� 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 INMUNOFLUORESCENCIA o "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 '- 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 _...._ __ 

CIUDAD OBREGÓN, S4M0009 SONORA 
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SONORA, INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE 
COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE 
CHEQUES (NÚMERO DE CLASE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, 
NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR "EL INSTITUTO". 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, 
CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 8 9 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, "EL 
INSTITUTO" DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ 
POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS O ERRORES QUE SE DEBERÁN CORREGIR. EL 
PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL 
PROVEEDOR" PRESENTE LAS CORRECCIONES NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO 
PARA EL PAGO. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO 
DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS ( INTERBANCARIO), "EL INSTITUTO" REALIZARÁ LA 
INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA RECIBO Y SU APLICACIÓN SE 

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN 
ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LE SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO A "EL 
PROVEEDOR". 

ASIMISMO, "EL INSTITUTO" PODRÁ ACEPTAR DE "EL PROVEEDOR" QUE TENGA CUENTAS LÍQUIDAS 
Y EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ÉSTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

"EL PROVEEDOR" QUE CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL INSTITUTO", CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE 
LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE 
DICHA CESIÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" 
CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO." 

EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO, 0UEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE 
"EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL LINEAMIENTO 5. 5. 8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. "EL PROVEEDOR" SE 
COMPROMETE A PRESTAR EL SERVICIO A "EL INSTITUTO" QUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA 
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DENTRO DE LOS PLAZOS, LUGAR Y CONDICIONES 
QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE CONTRATO, Y A LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, Y ACTA DE FALLO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEBIDAMENTE PUBLICADA EN 
COMPRANET. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO • UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE <; 
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LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ARTÍCULO 84 DE SU REGLAMENTO. 

"EL PROVEEDOR" SOLO DEBERÁ REALIZAR LOS ESTUDIOS QUE ENCUENTRE COINCIDENTES EN LA 
CARTERA DE PRUEBAS QUE QUEDE CONTRATADA, NO DEBIENDO SUSTITUIRSE UN ESTUDIO POR OTRO 
A CRITERIO DEL PROVEEDOR. 

"EL INSTITUTO", NO OTORGARÁ AMPLIACIONES DE PLAZO DE ENTREGA ESTABLECIDO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS 
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR A 
INSTITUTO" Y/O A TERCEROS. 

LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"EL PROVEEDOR" RECIBIRÁ POR PARTE DE EL INSTITUTO, LAS MUESTRAS NECESARIAS PARA 
EFECTUAR LOS ESTUDIOS REQUERIDOS SEGÚN CORRESPONDA MISMOS QUE SE INDICARÁN EN LA 
SOLICITUD DE SERVICIOS SUBROGADOS, REQUERIDOS. 

"EL INSTITUTO", A TRAVÉS DEL SERVICIO DE NEFROLOGÍA, EFECTUARA LA TOMA DE MUESTRAS 
NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO, MISMAS QUE LE SERÁN RECOLECTADAS POR 
PARTE DE "EL PROVEEDOR" ADECUADAMENTE EMBALADO EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ACUSAR DE RECIBIDAS LAS MUESTRAS, 
DEJANDO ESTABLECIDO EL DÍA Y HORA DE RECIBIDAS MISMAS QUE DETERMINARÁN EL INICIO DE 
LOS PLAZOS DE RESPUESTA DE LOS ESTUDIOS LOS CUALES DEBERÁN SER ENTREGADOS A LOS 10 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LAS MUESTRAS. 

"EL INSTITUTO" SUPERVISARÁ, LA EJECUCIÓN DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS TANTO EN PROCESO 
COMO TERMINADOS, CONFORME A LO REQUERIDO EN LA SOLICITUD DE SUBROGACIÓN. PARA LO 
CUAL; EL PROVEEDOR, DEBERÁ CONTAR CON LABORATORIOS DE REFERENCIA, VALIDADOS PARA TAL 
EFECTO. 

CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

"EL PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ EL SERVICIO, AJUSTÁNDOSE JUSTA, 
LO INDICADO EN LA SOLICITUD DE SERVICIOS. 

LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN DEBERÁN APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, DESCRIPCIONES, PRESENTACIONES Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS QUE SE INDICAN EN EL 
ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 



DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ÉSTE SERÁ SUJETO A UNA VERIFICACIÓN VISUAL 
ALEATORIA, CON OBJETO DE REVISAR QUE SE PRESTE CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS 
SOLICITADAS. 

CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ESTABLECIDAS, EL INSTITUTO NO DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO OBJETO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y /0 
PERJUICIOS, QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL 
INSTITUTO Y/0 A TERCEROS. 

CONTRATO ABIERTO 
SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 

INMUNOFLUORESCENCIA 
AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 

CONTRATO OSOGYR037N04324-005-00 
S4M0009 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" ri -·--- 

CORRESPONDIENTE. 

OCTAVA. - RESPONSABILIDAD. - CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE 
.ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y /0 PERJUICIOS QUE POR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A "EL INSTITUTO" Y/O A 
TERCEROS. ASIMISMO, SE OBLIGA A CUMPLIR CABALMENTE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y 
A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO"; POR LO QUE RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS Y 
VICIOS OCULTOS QUE AFECTEN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, TANTO DURANTE EL 
TIEMPO DE VIGENCIA DE ESTE CONTRATO COMO DURANTE LA VIDA ÚTIL DEL BIEN, ASÍ COMO A 
RESPONDER DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA '--�����-'--�������������-'-���������--'-����������������-,1¡ 1 

� � .!: 
-' 4 g 
�-� � . . .. 
"tJ :I � 
2 S a. 
;,� � 
E� e .!.5 .e 
�'i � ;a -� 
,, ·::: ¡¡ 
=! ! 
� :ffri �� 

� ] 

;: i ;_ "� 

·ª � � � i §.� 8 
-¡>,e .g 
;!H 

QUINTA. - VIGENCIA. - "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, SERÁ DEL 03 � f.n 
DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. ifi ! 

� j! ::2 
SEXTA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA 2 ¡¡ i j . 
A NO TRANSFERIR o CEDER POR NINGÚN TÍTULO, EN FORMA TOTAL o PARCIAL, A FAVOR DE g HH 
CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN h �:; Z 
DEL PRESENTE CONTRATO; A EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, DEBIENDO EN ESTE CASO, }! � ! g 
SOLICITAR POR ESCRITO EL CONSENTIMIENTO DE "EL INSTITUTO" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR s 3 � f� e w e 
DEL CONTRATO, PARA TAL EFECTO. :i��-� 

35.�-;:! ·-·oe-o¡¡ 
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 5 (CINCO) :g.!! ,;e! �& "O e¡ 
DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, A LA QUE DEBERÁ ADJUNTAR� .;:H·ll 
UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE TRANSFIERE, Y ADEMÁS DOCUMENTOS i¡¡i� 
SUSTANTIVOS DE DICHA TRANSFERENCIA, LO CUAL SERÁ NECESARIO PARA EFECTUAR EL PAGO !�;ge ,:, .... ·e 

.�].� ;.; 
:��!i! 

SI CON MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL �HH 
PROVEEDOR" SE ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE LOS GASTOS -ll� �'ge 

41 'O o Q. 

FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, f!.� �g 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. �3§�� 

� .! .!! t·e 
:��'!! 

SÉPTIMA. - DE LAS NORMAS Y LICENCIAS. - LOS SERVICIOS, QUE DE ACUERDO AL OBJETO DEL s � -g .;-ll 
VI GI•� e Qi 

PRESENTE CONTRATO SE CONTRATEN, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS iH·l � 
y CON LAS NORMAS MEXICANAS, SEGÚN PROCEDA, y A FALTA DE ÉSTAS, CON LAS NORMAS :E:H 
INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 53 Y 55 DE LA LEY ��le� 

" , "' :, a. e 
FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION; EN SU CASO, LAS NORMAS DE REFERENCIA O i��-n 
ESPECIFICACIONES �ÉCNICAS QUE SE SEílALAN EN EL ARTÍCULO 67 DE LEY CITADA Y CUMPLIRII�]] 
CON LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL ci]� � 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. !1:�i ;�¡i;, e-."�� E,, 1] "'-� 
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EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA 

DECIMA PRIMERA. - GARANTÍAS. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "EL INSTITUTO", 
LAS GARANTÍAS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

CONTRATO ABIERTO 
SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 

INMUNOFLUORESCENCIA 
AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 
CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 

S4M0009 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

¡¡ 
---- CIUDAD OBREGÓN, SONORA '--�����---'---�����������������������---'-����������������--i\� { 
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LO ANTERIOR, DE ACUERDO A LA GARANTÍA DEL SERVICIO DESCRITA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA ":1 2 
SEGUNDA, INCISO A), DEL PRESENTE CONTRATO. IJ ; 

E ti e ., e .D 

NOVENA. - CONTRIBUCIONES. - LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DEL fj _; 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR" I CONFORME A LA !·I � 
LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. s e � 

"EL INSTITUTO" SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ( I. V. A.), DE ACUERDO A 

LO�, - 

: 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. � s : .. � 

·ª{;¡� 
"EL PROVEEDOR" EN SU CASO, CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL �H 8 
RÉGIMEN OGLIBATORIO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO!i�I 

PATRONALES A QUE HAYA LUIGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. i�fi 
� ,, , r,n M 

"EL INSTITUTO" A TRAVES DEL AREA FISCALIZADORA COMPETENTE, PODRA VERIFICAR EN �i-g� 
, a,_ 111 e 

CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACION. t]}] 
.2 �; _; . 
l\'I � ,.;-t; $ 

"EL PROVEEDOR" QUE TENGA CUENTAS LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO POR CONCEPTO DE s se n 
e E e e ... 

CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B DE LA LEY DEL·l1�i! 
·- ,. <Pe 

SEGURO SOCIAL, ACEPTA QUE "EL INSTITUTO" LAS COMPENSE CON EL O LOS PAGOS QUE TENGA f l � � � 
QUE HACERLE POR CONCEPTO DE CONTRAPRESTACIÓN QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CON MOTIVO �S�i! 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO. �1:�1 t � � ! ·� .�·!·e .g; 
DÉCIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA�-;¡·<:� 

,...a;vc� 
CON "EL INSTITUTO", A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A ��l]·5 
"EL INSTITUTO" Y /0 A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE VIOLAN ni i ! 
DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/0 MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL :!?3; 

'O ... ·111 
O INTERNACIONAL. ¡JJ:; 

:sJ��i 
-� Q...,, a:, e 

POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR� �ru 
VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL -'J�il'g2 
DEL DERECHO DE AUTOR, NI AL A LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. �f!�� 

� s '§ s � 
DE "EL INSTITUTO" POR i;; f§ ,, 'O ,a:, s 

CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE g�]ii 
DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO A "EL PROVEEDOR", [B H 

- 111 E III 

PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE:! :'g·� 
"EL INSTITUTO" DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 8.i� n 

VI ::J Q. C 

MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE. ]�h� 
·S ·ª � ·g -� ! :i:i e .!l -e 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XX DE LA LEY cJ]�; 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. j��ii 

s � &] � ¡ •• o 8 
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a) GARANTIA DEL SERVICIO: "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE ! .. ·�· ... � 
DECIR VERDAD DONDE SE COMPROMETE A SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS a� ;.g.� 
MUESTRAS DE BIOPSIA RENAL, QUE SEAN OBJETO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, H �H 

8� =: ü 
ASUMIENDO LA RESPONSABILIDAD DE DAÑOS QUE PUDIERAN CAUSARSE A ESTOS O A TERCEROS, H � � f 
DERIVADOS DEL DESCUIDO, NEGLIGENCIA o MALA APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL .a�e�� 
SERVICIO POR PARTE DEL PERSONAL QUE EMPLEE, EXIMIENDO A "EL INSTITUTO" DE TODA ! H·�i 
RESPONSABILIDAD, OBLIGANDOSE A RESTITUIR LA CANTIDAD QUE "EL INSTITUTO" SE VIERA ht�! ;·;:;::: 
PRE::rO 

A EROGAR POR TAL CONCEPTO. 
..:)"" 

• 

� 



B) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O 
CALIDAD INFERIOR EN LOS SERVICIOS PRESTADOS, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS. 

"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" LA PÓLIZA DE FIANZA 
ANTES SEÑALADA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, UBICADA EN 
CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 

ESTE CONTRATO.- 
CUMPLIMIENTO DE 

DE 
DE 

CUMPLIMENTO 
LA GARANTÍA 

DE 
DE 

GARANTÍA 
EJECUCIÓN 

b) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR A 
MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DE ESTE 
INSTRUMENTO JURIDICO, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, UNA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DE "EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", POR UN 
MONTO EQUIVALENTE AL 10\; (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE MÁXIMO QUE SE INDICA 
EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.), EN MONEDA NACIONAL CONFORME AL ANEXO 5 (CINCO). 

DICHA POLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE LIBERARÁ DE FORMA 
INMEDIATA A "EL PROVEEDOR", UNA VEZ QUE "EL INSTITUTO", LE OTORGUE LA 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ESTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA 
CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A "EL 
PROVEEDOR", SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO EN SU TOTALIDAD DE LAS 
OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, PARA LO ANTERIOR DEBERÁ 
PRESENTAR POR ESCRITO SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA POR ESCRITO AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y PRESENTAR COPIA DE DICHO DOCUMENTO EN EL DEPARTAMENTO 
DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NORORESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, MISMA QUE LLEVARA A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA 
SU LIBERACIÓN Y ENTREGA. 

ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- EN EL SUPUESTO DE QUE "EL INSTITUTO", Y POR 
ASI CONVENIR A SUS INTERESES, DECIDIERA MODIFICAR EN CUALQUIERA DE SUS PARTES EL 
PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR EL ENDOSO DE LA PÓLIZA DE 
GARANTÍA ORIGINALMENTE ENTREGADA, EN EL QUE CONSTE LAS MODIFICACIONES O CAMBIOS EN 
LA RESPECTIVA FIANZA, OBSERVÁNDOSE LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN LA 
PRESENTE CLÁUSULA PARA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DEBIÉNDOLA 
ENTREGAR "EL PROVEEDOR" A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO. 

A) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA. - EJECUCIÓN DE LA 
"EL INSTITUTO" LLEVARA A CABO LA 
CONTRATO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 

ll UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE� 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 INMUNOFLUORESCENCIA u "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 e_,, 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA S4M0009 
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OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 

"EL PROVEEDOR" AUTORIZARÁ A "EL INSTITUTO" A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN 
DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO 
PROVEEDOR. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE CALCULAR, APLICAR Y 
DAR SEGUIMIENTO A LAS PENAS CONVENCIONALES, PREVISTAS, ASÍ COMO DE NOTIFICARLAS AL 
PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO PARA QUE ÉSTE REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE. 

EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO COMO ADMINISTRADOR DE CONTRATO. SERÁ EL RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO, APLICACIÓN Y DAR SEGUIMIENTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO AL PLAZO DE EJECUCIÓN, EL PROVEEDOR SERÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DEL 
1% POR DIA RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LO INCUMPLIDO, MISMO QUE SERÁ DEDUCIDO DE LA 
FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE. 

(vbspa) (npa) ( 'bd) 

C) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, "EL 
PROVEEDOR" NO ENTREGUE EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE 
AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN LA CLÁUSULA DECIMA PRIMERA INCISO B). 

DÉCIMA TERCERA. - PENAS CONVENCIONALES. - DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XIX, 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, Y 5. 5. 8 DE LAS POLITICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, LA PENA CONVENCIONAL APLICABLE A "EL 
PROVEEDOR", POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ DEL 1 % 
(UNO POR CIENTO) APLICADO AL VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO, SIN 
CONSIDERAR EL I.V.A. Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER 
EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA. LA SUMA DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 

Pea: 

Dónde: 
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D) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE 5� 
CONTRATO. 

iffi E ·: 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ó e s ; .. � ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA APLICACIÓN DE LA _H � � 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA DE MANERA PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS ��-� 8 
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§� � g � \ti: o ... "" EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL�,, f 8.� 

PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. .�] -� ! _; 
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�ii�i � ....... o =>'O LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES J�!i; 

EXPRESADOS EN LA FÓRMULA QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: S�lJ: ¡ •• o 8 
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id= porcentaJ·e determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a li�!s �:::ü 
cuando menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en���:� 
el inicio de la prestación del servicio. 11�1: ·; t � '§ � 
Pea= pena convencional aplicable. Se��• �.2o,o"O 
Npa= número de periodo de tiempo de alraso contabilizado según corresponda. �i���
Vbspa � ��������� � �
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 
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PERJUICIO A "EL INSTITUTO" O SE DETERMINE Ll\ NULIDAD TOTAL O PARCIAL 
QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA 
UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

DÉCIMA SEXTA. - SUSPENSIÓN. - EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, "EL INSTITUTO" PODRÁ SUSPENDER LA CONTRATACIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO SE SUSTENTARÁ MEDIANTE DICTAMEN QUE 
PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LA MISMA. LOS GASTOS 
NO RECUPERABLES POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA SERÁN PAGADOS SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN 
REAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

PAGO DE LOS SERVICIOS SINO SE HA 
PROVEEDOR LAS PENAS CONVENCIONALES 

COMO SU REGISTRO Y VALIDACIÓN EN EL 

EL 
AL 

ASÍ DISPUESTO, 

DE AUTOR! ZAR 
NOTIFICARLO 

SISTEMA PRE! MILLENIUM. 

EN NINGÚN CASO SE DEBERÁ 
DETERMINADO, CALCULARLO Y 
APLICADAS EN TÉRMINOS DE LO 

EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS. 
DÉCIMA CUARTA.- DEDUCTIVAS. 

RESPONSABLE DE 
RESPONSABLE DE CALCULO, 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACION REPORTAR EL NOTIFICACION y 
INCUMPLIMIENTO APLICACIÓN DE LA 

PENA 
En caso de que el En el caso de l diario, sobre el Administrador Administrador del 
proveedor: no preste el estudios de rutina, valor total de cada de Contrato / Contrato / jefe de 
serv1.c1.o que se le por cada dia de estudio solicitado jefe de servicio de 
haya requerido dentro retraso. Para los y no realizado, sin servicio de Nefrologia. 
del plazo señalado estudios urgentes, incluir IVA. Nefrologia 

aplicará cada dia 
de retraso. 

Cuando el proveedor no En el caso de 1 diario, sobre el Administrador Administrador del 
responda a una estudios de rutina, valor total de cada de Contrato / Contrato / jefe de 
solicitud de servicios por cada día de estudio solicitado jefe de servicio de 
subrogados señalado en retraso. Para los y no realizado, sin servicio de Nefrologia. 
el apartado PLAZO, estudios urgentes, incluir IVA Nefrología 
siendo también el aplicará cada día 
limite de 10 días de retraso. 
hábiles y en caso de 
ser urgentes deberá de 
ser de 48 a 72 hrs. 
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PENAS DEDUCTIVA POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE �l¡�: ,3 )\ � <> ,;¡; 
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NO SE APLICA ESTA PENALIZACIÓN, TODA VEZ QUE EL SERVICIO NO ES FACTIBLE PRESTARLO EN .!!!f§-:! 
FORMA PARCIAL. .g tl � 'g e 

�!}8� 
e �'O)\ o 

DÉCIMA QUINTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. - DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL �!'l°§ g � 
ARTÍCULO 54 BIS, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR �Hn 
PÚBLICO Y 102 DE SU REGLAMENTO, "EL INSTITUTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO � � -g ;� 
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD iill � 
DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL .!!zi:f� O e: "'et e 
O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS a.-¡·� e� 

UI 'O :, Q. C 

SERVICIOS PRESTADOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR -g� �H 
CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O-�.�� ·¡f� ! :O e .Y ,,a 

DE LOS ACTOS �J!i� 
RESOLUCIÓN DE � 2 �}: 
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10. EN CASO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO O LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE RECIBA COMUNICADO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD EN EL 

PÚBLICO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN AQUÉLLOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE 
PRESTADOS. 

1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO. 

A RESPECTO PARCIAL o TOTAL 

HA SI DO ENTREGADOS CON ALCANCES Y 

"EL INSTITUTO" LA ADMINISTRACIÓN Y 
CLÁUSULA CORRESPONDIENTE DEL PRESENTE 

A 
LA 

VERACIDAD DE 

PERMITE 
REFIERE 

FALTA 

NO 
SE 

EN INCURRA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 

3. CUANDO SE COMPRUEBE QUE LOS SERVICIOS 
CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS. 

2. CUANDO 

8. SI "EL PROVEEDOR" 
VERIFICACIÓN A QUE 
CONTRATO. 

4. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, Y A FAVOR 
DE OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE 
EL PRESENTE DOCUMENTO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE "EL INSTITUTO". 

5. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER 
SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE "EL PROVEEDOR". 

6. CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, "EL PROVEEDOR" SEA SANCIONADO POR 
PARTE DE "EL INSTITUTO" CON PENALIZACIONES Y /0 DEDUCCIONES SOBRE EL MISMO 
CONCEPTO DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA, O POR UBICARSE EN LOS LÍMITES DE 
INCUMPLIMIENTOS PREVISTOS EN LA CLÁSULA DE PENAS CONVENCIONALES Y/O 
DEDUCCIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

7. CUANDO SE SITÚE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

9. CUANDO INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTF, CON CUALESOUI ERA DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "EL INSTITUTO", SE PAGARÁN 
PREVIA SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 102, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR SU SOLICITUD A "EL 
INSTITUTO" PARA SU REVISIÓN Y VALIDACIÓN, UNA RELACIÓN PORMENORIZADA DE LOS GASTOS, 
LOS CUALES DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, SEAN RAZONABLES, SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DEL BIEN CONTRATADO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" 
PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL 
MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN 
CUALQUIERA DE LAS CAUSALES SIGUIENTES: 
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DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO", EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE 
CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO 
SIGUIENTE: 

A) SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS 
CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER A 
"EL PROVEEDOR" DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO, A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN 
UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN 
DE REFERENCIA. 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIEREN HECHO VALER. 

C) 
CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A "EL 
PROVEEDOR" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO A) DE ESTA CLÁUSULA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA ESTE CONTRATO, "EL INSTITUTO" NO APLICARÁ LAS 
PENAS CONVENCIONALES, NI SU CONTABILIZACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SE 
DEBERÁ FORMULAR Y NOTIFICAR UN FINIQUITO DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA RESCISIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 99 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA 
EFECTUAR "EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR "EL 
PROVEEDOR" HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, "EL 
PROVEEDOR" PRESTA EL SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTOS, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL INSTITUTO" POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE CONTAR CON LOS SERVICIOS Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"EL INSTITUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, CUANDO DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA OUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL INSTITUTO" 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTl FIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 
INCONV



PROVEEDOR". 

NO REVELAR A NINGÚN TERCERO LA INFORMACIÓN SIN PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE 
"EL INSTITUTO". 

UTILIZAR LA INFORMACIÓN A QUE TENGA ACCESO O GENERADA CON MOTIVO DE SU ESTANCIA EN 
LAS INSTALACIONES DE "EL INSTITUTO", ÚNICAMENTE PARA CUMPLIMENTAR EL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

"EL DE ESCRITO POR AUTORIZACIÓN LA SIN INFORMACIÓN, LA DE COPIAS HACER 
INSTITUTO". 
NO 

DE NO DARSE POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ, CON "EL 
PROVEEDOR", UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE 
HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO 
QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR SE 
LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE ATENDERÁ A LAS 
CONDICIONES PREVISTAS EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LIMITAR LA REVELACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A QUE TENGA ACCESO, 
ÚNICAMENTE A LAS PERSONAS QUE DENTRO DE SU PROPIA ORGANIZACIÓN SE ENCUENTREN 
AUTORIZADAS PARA CONOCERLA, HACIÉNDOSE RESPONSABLE DEL USO DE DICHAS PERSONAS PUEDAN 
HACER DE LA MISMA. 

VIGÉSIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL A TODA AQUELLA RELACIONADA CON LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE "EL 
INSTITUTO" Y QUE SEA PROPORCIONADA EN LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO 
AQUELLA A LA QUE TENGAN ACCESO "LAS PARTES", CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. DE LA 
MISMA MANERA, CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL A QUE SE REFIERE ESTE 
APARTADO, PUEDE ESTAR CONTENIDA EN DOCUMENTOS, FÓRMULAS, CONVERSACIONES TELEFÓNICAS, 
MENSAJES DE AUDIO, MENSAJES EN GRABADORAS, CINTAS MAGNÉTICAS, PROGRAMAS DE 
COMPUTADORA, DISQUETES, CORREOS ELECTRÓNICOS, O CUALQUIER OTRO MATERIAL QUE TENGA 
INFORMACIÓN JURÍDICA, OPERATIVA, TÉCNICA, FINANCIERA O DE ANÁLISIS, PARA LA ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS, OBLIGÁNDOSE "EL PROVEEDOR", ADICIONALMENTE A LO SIGUIENTE: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A LIBERAR A "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DE 
ÍNDOLE LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SEA PRESENTADA POR PARTE DE SUS 
TRABAJADORES, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A "EL INSTITUTO" COMO PATRÓN, NI AÚN 
SUBSTITUTO, Y "EL PROVEEDOR" EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABLIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL O DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU 
CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

DÉCIMA NOVENA. - RELACIÓN LABORAL. - "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE "EL INSTITUTO" NO 
ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON "EL PROVEEDOR" NI PARA CON 
LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA VEZ QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE "EL 

ENTREGAR A "EL INSTITUTO" UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, TODO 
EL MATERIAL Y COPIAS QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE LE HAYA SIDO 
PROPORCIONADA POR "EL INSTITUTO", SEGÚN EL REGISTRO QUE LLEVE DE LA INFORMACIÓN 
ENTREG

al 
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CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTIPULADAS POR "LAS PARTES" EN 
EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ FORMALIZARSE MEDIANTE CONVENIO Y POR ESCRITO, MISMO QUE 
SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LE HAYAN HECHO EN EL CONTRATO, QUIENES 
LOS SUSTITUYAN O ESTÉN FACULTADOS PARA ELLO. 

EN EL CASO DE QUE SE LLEVE A CABO UN RELEVO INSTITUCIONAL TEMPORAL O PERMANENTE CON 
DICHO SERVIDOR PÚBLICO DE "EL INSTITUTO" TENDRÁ CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO LA PERSONA QUE SUSTITUYA AL SERVIDOR PÚBLICO EN EL CARGO, CONFORME A LA 
DESIGNACIÓN CORRESPONDIENTE. 

PRÓRROGAS.- ASIMISMO, SE PODRÁN ACORDAR PRÓRROGAS AL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO POR 
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "EL INSTITUTO", LO CUAL 
DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE ACREDITADO EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN RESPECTIVO. "EL 
PROVEEDOR" PUEDE SOLICITAR LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO CUANDO SE 
ACTUALICEN Y SE ACREDITEN LOS SUPUESTOS DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 91 
DE SU REGLAMENTO, "EL INSTITUTO" PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO, 
AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA TAL EFECTO, 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU CASO, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

VIGÉSIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" O "EL INSTITUTO" PODRÁN PRESENTAR 
ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO" SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR 
DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 128 DE SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- EL SERVIDOR PÚBLICO DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, CONFORME AL DOCUMENTO 
DE DESIGNACIÓN QUE SE INTEGRA EN EL ANEXO 4 (CUATRO) DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ 
RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR SO CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO, DE CONFORMIDAD CON SU ÁMBITO DE COMPETENCIA, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
ADEMÁS HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SO 
ADMINISTRACIÓN, OBJETO, VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, 
SOBRE LA EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS 
INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 

VIGÉSIMA CUARTA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. - "LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE 
ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS 
CLÁUSULAS DEL MISMO, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO POR LAS BASES DE LAS QUE DERIVA, ASÍ 
COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTO

w INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 
� UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE � 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 INMUNOFLUORESCENCIA 
� "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 '- 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 _____ 
,. CIUDAD OBREGÓN, S4M0009 SONORA '-¡ � 



VIGESIMA SEXTA. - RELACIÓN DE ANEXOS. - LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN 
SON RUBRICADOS DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA 
LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE 
VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE 
NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR 
CUADRUPLICADO, EN LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA, EL DÍA 18 DE ABRIL DE 2024. 

y ADMINISTRATIVO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

C. ORA 

HONICA��RA 

MVNIBZ 
PERSO FISICA 

MTRO. 

2 

RAMIREZ 

CASTILLO MOLINA 

RESPONSABLE 

"DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PREVIO" 
"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES" 
"PROPOSICIÓN ECONÓMICA" 
"DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 
"FORMATO PARA PÓLIZ DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO" 

TITULAR 
DE 

( 1) 
(2) 
( 3) 

( 4) 
(5) 

LIC. FRANCISC 

ANEXO 
ANEXO 
ANEXO 
ANEXO 
ANEXO 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

VIGESIMA QUINTA. - JURISDICCIÓN. - PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES 
COMPETENTES DE LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO 
PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN DE DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 

fi UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE i::, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 INMUNOFLUORESCENCIA ,::-- 
I J 
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JEFA DE DIVISIÓN DE MEDICINA 

ADMINISTRADOR DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, ÁREA REQUIRIENTE 

DRA. LUZ MARIA 

AUXILIAR DE LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO Y 
ÁREA TÉCNICA 

TITULAR DEL AREA REQUI 

DRA. 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTE DEL CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE INMUNOFLOUORESCENCIA, PARA EL PERIODO DEL 03 DE ABRIL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ, TITULAR DE 
LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 "LIC. 
LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", POR LA OTRA DRA. MONICA ADRIANA CARRERA ALVAREZ, DE 
FECHA 18 DE ABRIL DE 2024, POR UN IMPORTE MÁXIMO DE $540, 100. 00 (QUINIENTOS 
CUARENTA MIL CIEN PESOS 00/100 MN.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 
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ANEXO 1 (UNO) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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VIGENCIA DEL SERVICIO 

DENOMINACIÓN DEL BIEN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO 

DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD. 

Binario, de 
51, segundo 

el sistema 
LAASSP y el 

será mediante 
párrafo de la 

propuestas 
36, segundo 

21 

Para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esla Convocatoria, describiendo en forma 
amplia y detallada el servicio que estén ofertando. 

ANEXO 2 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Servicio Médico subrogado de Servicio Subrogado Inmunofluorescencia, y Marcador C4d 
por Inmunofluorescencia en tejido de biopsias renales nativas y de injertos renales, 
para el período de la fecha del fallo hasta al 31 de Diciembre del 2024 

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo 
Número lT (uno T) para esta partida, el cual forma parte integrante de esta 
Convocatoria. 

Se solicita los siguientes estudios, a fin de poder suplir necesidades durante el 
período a partir del de la fecha del fallo hasta al 31 de Diciembre del 2024. 

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria y en las proposiciones 
presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

MÉTODO DE EVALUACIÓN 

El método de evaluación de 
conformidad con el Artículo 
párrafo de su Reglamento. 

TERMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

La entrega de los resultados será realizada directamente en los correos electrónicos 
proporcionados al proveedor adjudicado para el jefe de División Medicina o Jefe 
Departamento Nefrología o jefe de trasplantes de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2 ''Lic. Luis Donaldo Colosio Murrietau, 
Centro Médico Nacional del Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora, también tener una 
disponible una plataforma para consulta de resultados, así como imágenes de biopsia. 

li 
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La entrega de resultados o disposición de los resultados será de 10 días hábiles a 
partir de que se recoge muestra por parte del proveedor adjudicado. 

riñones nativos e 
ser otorgada por 
NEFROPATOLOGIA, 

los estudios realizados tanto en proceso 
en la solicitud de subrogación. Para lo 
contar con Laboratorios de Referencia, 

la ejecución de 
a lo requerido 

(es), deberá 

proveedor (es) recibirá por parte del IMSS, las muestras necesarias para 
los estudios requeridos según corresponda mismos que se indicarán en la 
de servicios subrogados, requeridos en el Anexo lT (uno T) de esta 

Realización de Inmunofluorescencia solicitada en tejido de biopsias renales de 
riñón nativo y en injerto renal, así como Marcador C4d por 
Inmunofluorescencia. Cuando sea requerida. 
Reportar impresión d í agnostica en el caso de biopsias de 
injertos renales, dicha impresión diagnostica tendrá que 
Medico ANATOMOPATOLOGO que cuente con adiestramiento en 

(los) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El 

" ,. 
� o .!! .... ¡ g 
s ·� .g 
�; 8 
s s o. 
i.� � 
E� e 
.! E .o 

Ei ! 
i.� .t:! .,_; 
= !'l - El contrato resultante del presenle requerimiento tendrá una vigencia a partir de la >m e � 

fecha del fallo al 31 de Diciembre del 2024. !; i 
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El proveedor solo deberá realizar los esludios que encuentre coincidentes en la � & 
cartera de servicios que quede contratada, no debiendo sustituirse un estudio por ]} � � 
otro a criterio del proveedor. 5§]8 'i >, e .g 
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debidamente acreditado. l ! � � -� 
Incluir fotograma de la Inmunofluorescencia. �1111 "

.

��·F� Tiempo de entrega de resultados de 10 días hábiles, y en los casos de urgencia ��-o�. 

previa comunicación de noti fj caci.ón por el servicio médico el resultado se ! >�·d 
tendrá que reporlar máximo en 48 a 72 hrs, a partir de la fecha en que el ... � ;.g.� ii�li instituto entregue La muestra al proveedor; el resultado se entregará vía �{l�:z 
correo electrónico luz.chavezs@imss.gob.mx, bertha.quezadag@imss.gob.mx y ��J:i 
fisicamente. l!}lj 
Notificar la fecha y hora de recepción de la muescrd de tejido renal. !�i}I l1 _g o •o" Los resultados diagnósticos deberán ser avalados y firmados por Medico !i;]�
ANATOMOPAT

221 

LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

convocatoria. 

efectuar 
solicitud 

El Instituto, a través del Servicio de Nefrologia, efectuara la torna de las muestras 
necesarias para la realización del estudio, mismas que le serán recolectadas por 
parte del proveedor adecuadamente embalado en las instalaciones de la unidad médica 
de alta especialidad. El proveedor deberá acusar de recibidas las muestras, dejando 
establecido el dia y hora de recibidas mismas que determinarán el inicio de los 
plazos de respuesta de los estudios los cuales deberán ser entregados a los 10 días 
hábiles posteriores a la recepción de las muestras. 

El Instituto supervisará, 
como terminados, conforme 
cual; El (los) proveedor 
validados para tal efecto. 

c. 

b. 

a. 

CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN: 

CARACTERISTICAS DEL REPORTE DE SERVICIO: 

d. 

e. 
f. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 
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El (los) proveedor (es) proporcionará (n) el (los) servicio (s), ajustándose justa, 
exacta y cabalmente a lo indicado en la solicitud de servicios subrogados, mismo que 
se indicara si es urgente u ordinario (ANEXO 2T de la presente partida). 

El proveedor deberá de garantizar que se compromete a proporcionar alternativa de 
atención del servicio requerido en el caso de no poder prestarlo en sus 
instalaciones ó señalar que absorberá los gastos generados que el Instituto erogue 
por obtener el servicio requerido en tiempo; estos casos de excepción no excederán 
el 10 % (diez por ciento) del monto contratado. 

CONTRATO ABIERTO 
SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 

INMUNOFLUORESCENCIA 
AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 
CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 

S4M0009 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

acreditado, será este el que valide la impresión diagnostica, es decir que el 
nombre, firma y cedula del. Nefropatol.ogo tendrá que aparecer en hoja de 
resul.tados. 
En caso de traslado de muestras de tejido renal dentro de la misma ciudad de 
Obregón, Sonora o fuera de la misma es obligación del servicio licitado, así 
como garantizar el que se tras] aden y resguarden con todas las medidas de 
seguridad y preservación de la muestra de tejido (especificar medio de 
trasporte de la muestra de tejido renal, así como recolección de muestras 
diariamente los lunes, miércoles y viernes a las 13 hrs (hora local) , martes 
y jueves a las 17 hrs (hora local), es decir recepción de muestras en menos de 
24 hrs. 

ti __ 
...... 
__ 

g. 

El proveedor deberá de garantizar que cuenta con las instalaciones bien 
identificadas con la razón social del Laboratorio participante, en el lugar 
geográfico donde se encuentre licitando y que ahí mismo se realizan la totalidad de 
los estudios de la cartera propuesta, tal como lo indica el Anexo lT, para así 
garantizar la oportuna atención y entrega de los servicios solicitados. 

El (los) proveedor (es), recibirá y cotejará que los estudios solicitados, 
corresponda con la (s) muestra (s) disponibles (tipo, calidad y cantidad de 
muestra), solicitará las muestras faltantes al momento de la colecta, consignando en 
una libreta de control del Instituto; la fecha, nombre y firma de recolección 
efectiva, para así poder dar seguimiento a los plazos establecidos, según sea el 
caso; urgente u ordinario. En caso de que las muestras no cumplan con dichos 
requisitos, podrá rechazar la solicitud, fundamentando la razón del rechazo de la 
misma, de no hacerlo en el momento de la recolección, se tomará como muestra (s) 
aceptadas, por lo cual; deberá generar resultados. De lo contrario; se aplicará 
penas convencionales. 

El (los) proveedor (es) Deberá entregar en impreso, los resultados de los estudios 
solicitados, que se generen a la Unidad Hospitalaria solicitante , para lo cual; la 
hoja de resultados deberá contener:- Unidad Médica contratante, Nombre del paciente, 
Número de seguridad social (NSS) completo, Nombre de Médico solicitante, el folio de 
control asignado por El InsLituto (colocado arriba de la solicitud original), fecha 
de recolección de la (s ) muestra (s), fecha y hora de validación de resultados, así 
como fecha de impresión, metodología empleada para cada estudio reportado, así como 
firma del Validante o Responsable sanitario, de acuerdo a criterios establecidos en 
NOM-007-SSA3-2011. 



El proveedor deberá comprobar que cuenta con condiciones indispensables de capacidad 
técnica, en sus instalaciones, así como de insumos para afrontar una eventualidad 
adversa, ya sea accidental ó iatrogénica en la atención a los derechohabientes. 

Para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria, describiendo en forma 
amplia y detallada las características del Servicio que están ofertando. 

Cualquier demora, en la entrega de resultados, se aplicará penas convencionales, 
para lo cual; en su propuesta, deberá incluir; Nombre del médico que atenderá, 
teléfono, correo electrónico, a fin de estar localizable. De acuerdo con el formato 
del ANEXO 5T. 

el requiera que 

, -. r r ,1' ,,:1 ,,,.9,,b.n:- 
Gonzalez: con e-mail: 

estudios los de realización la en mismos estos 

se deberán de reportar en forma inmediata por vía electrónica en 
con confirmación de recepción por parte de los funcionarios del 
los siguientes correos electrónicos: 

de 

Dra. Luz María Yedmin Chávez Salinas: con e-mail 
Dra. Bertha Karina Quezada 

aplicación 
Instituto. 

El proveedor atenderá supervisiones en el momento y situación que el Instituto, a 
través del Administrador del contrato determine, a fin de evaluar la calidad de los 
servicios subrogados, de acuerdo a lo dispuesto en la materia por la secretaria de 
Salud, por las Normas Oficiales vigentes y listado de cotejo para verificación de 
unidades subrogadas (ANEXO 3T) aplicables a este servicio. 

Los estudios 
formato PDF 
Instituto, a 

ESPECIFICACIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

En el Anexo Número lT (uno T) de esta convocatoria, se especifican las 
características del servicio a contratar y los presupuestos máximos y mínimos 
correspondientes para Subrogar el Servicio Médico Subrogado Inmunofluorescencia, y 
Marcador C4d por Inmunofluorescencia en tejidos de biopsias renales nativas y de 
injertos renales para el período de la fecha del fallo hasta al 31 de Diciembre del 
2024 
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Los servicios deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a lo señalado en el Anexo ·itil� 
Número lT (uno T) de esta convocatoria. cJ]�� 

�oº·ª'O El Instituto, a la formalización del contrato emitirá y entregará por conducto ���!!� 
de la unidad solicitante el catálogo de firmas de los funcionarios que s.li 8J ;:' ¡-¡., o 8 suscribirán la solicitud de servicios de subrogación. E��:·E - � .2] ;.o El proveedor asume de manera expresa toda responsabilidad que fuere legalmente 8ueNc ,,� !.ae 
imputable a él ó a su personal, cuando se causen daños a los oportuno- �t:� �¡ 
habientes del Instituto, obligándose a enfrentar las consecuencias legales ; .q·;;;.� 

d ll:&J económicas ó civiles a Jas que se haga acree or. -- - �-l i ji Sin compromiso de contratación para el licitante ganador como para el s�::u 
Instituto, la atención de estudios diferentes a los señalados en el Anexo '6 p::; 
Número lT (uno T) de esca convocatoria. j��{: ·;=�'§.!! En la prestación del servicio deberá considerar los costos de mano de obra, s �·g-2.g �- ...,,o "D materiales traslado de muestra equipo e instalaciones que utiliza el !{�:�i 
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En el caso de normas internacionales y Normas de referencia, los proveedores deberán 
de presentar certificado emitido por un organismo de certificación, acreditado en la 
rama o sector que corresponda por una Entidad de Acreditación. 

El área técnica debe identificar y dar a conocer a los proveedores las normas a 
cumplir para la prestación del servicio objeto de la presente contratación, las 
cuales deberán estar indicadas en un anexo expreso para ello. 

los 
el 

Norma la 

Mexicanas y 
A Falta de 

con 

y funcionamiento de 

patología clínica por 
este certificado por la 

cumplimiento el 

organización la 

acredita 

Para 

de Laboratorio de 
y que su personal 

que verdad decir 

Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o 
que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, 

de 

No aplica. 

Norma Oficial Mexicana, 
Especificación Técnica, 
conforme a la LFMN. 

Carta bajo protesta 
Oficial Mexicana. 

Acreditar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas o las Normas 
a la falta de estas, las Normas Internacionales o normas de Referencia. 
estas últimas, las especificaciones del Instituto. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-037SSA3-2016, 
los laboratorios de anatomía patológica. 

VISITA A LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR 

.., "' 
3� -g 
� ·� .g . . .. proponer el precio unitario por estudio, según corresponda a cada servicio �� e 

solicitado. es ; E·� !! El (los) licitante (es) proporcionará (n) el servicio conforme al Anexo Número �� g lT (uno T) de estas bases. g! J 
El proveedor se obliga a entregar al Instituto al término del estudio !J J 
realizado, el resultado del mismo en forma electrónica vía e-mail debidamente >E 
requisitado, motivo de este contrato; será válido por escrito solo para fines 
de facturación, mismos que deberán corresponder jusla, exacta y cabalmente a 
los requeridos. 

El proveedor deberá acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 

Para efectos del párrafo anterior, en tratándose de Normas Oficiales Mexicanas o de 
normas Mexicanas los licitantes deberán presentar certificado emitido por un 
organismo de certificación acreditado por una Entidad de Acreditación autorizada 
para operar en términos de la ley de la materia. 

25 

En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, 
proveedores deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que 
servicio ofertado cumple con lo solicitado. 

Copia simple de certificación vigente 
organismos autorizados para tal efecto 
asociación mexicana de anatornopatología. 

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

ll 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE� 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 INMUNOFLUORESCENCIA .... 

"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 '--- 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 ----- CIUDAD OBREGÓN, S4M0009 SONORA • � 



PROPOSICIÓN TÉCNICA: 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

El proveedor, adjuntará a su propuesta técnica una descripción técnica y profesional 
detallada de las condiciones Lécnicas, de equipo y profesionales con las que cuenta 
para la prestación del servicio. 

la en copia simple, técnica, 

Aviso de funcionamiento con nombre del responsable Sanitario/COFEPRIS. 

El proveedor deberá acompañar a su propuesta 
documentación que a continuación se señala: 

Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente 
con lo señalado en el Anexo Número 1 T (uno T), el cual forma parte de estas 
bases. 
Deberá presentar folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar 
las especificaciones y características del servicio (marco fotográfico de las 
instalaciones y equipos), en la cual se indique como se desarrollará el estudio 
solicitado. El proveedor, será libre de realizar por su metodología y 
parámetros de elección de acuerdo con lo establecido para dicho estudio. 
Carta(s) compromiso de cada uno de los Servicios de Patología, en la 
realización de servicios solicitados, Ja metodología a emplear, misma que 
deberá ser concordante con lo solicitado por El Instituto, así como; también, 
la descripción del (los) equipo (s) en el cual se realizarán todos y cada uno 
de los estudios en sus propias instalaciones, tal como está señalado en el 
anexo lT. 
El medido patólogo con adiestramiento deberá presentar cedula de especialidad, 
certificado que avale adiestramiento en Nefropatologo, así como constancias o 
diplomas de cursos o adiestramientos dentro del campo de Nefropatologo. 
El proveedor adjuntara a su propuesta técnica una descripción técnica y 
profesional detallada de las condiciones técnicas, de equipo y profesionales 
con las que cuenta para la prestación del servicio. 

Carta bajo protesta de decir verdad que las instalaciones, equipos y personal 
que participara y se utilizara en la presentación del servicio, cumplen con la 
reglamentación vigente y que establece la ley general de salud y las demás normas 
oficiales mexicanas que apliquen. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 fracción XIX y 53 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Póblico, 95 y 96 de su 
Reglamento, y 5. 5. 8 de las "Poli ticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios" vigente de "EL INSTITUTO la pena 
convencional aplicable a "EL PROVEEDOR", por atraso en el cumplimiento de la 
prestación del servicio. 

El servidor póblico designado como Administrador de Contrato. Será el responsable 
del cálculo, aplicación y dar seguimiento de las penas convencionales. En caso de 
incumplimiento al plazo de ejecución, el proveedor será acreedor a la aplicación del 
1% por 
factur

li 
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La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 

i � .., >, 
>, o .. •e ü .J .. e .!! .Y " k .., •• • 'Ol' u o s s. ¡¡_ 
e:, s --� Et: e e e .o m= g •• "'" .. 
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CONTRATO ABIERTO 
SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 

INMUNOFLUORESCENCIA 
AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 
CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 

S4M0009 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

(%d) (npa) (vbspa) Pea = 

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de 
aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
El administrador del contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar 
seguimiento a las penas convencionales, previstas, así como de notificarlas al 
prestador del servicio adjudicado para que éste realice el pago correspondiente. 

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a 
cuando menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en 
la entrega de bienes o en el inicio de la prestación del servicio o arrendamiento, 
considerando el rango señalado en el inciso "b": 
Pea = pena convencional aplicable. 
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda 
vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

PEN

Responsable de Responsable 
Unidad de reportar el del cálculo, 

Concepto medida Penalización incumplimiento notificación 
y aplicación 
de la pena 

En caso de que el En el caso de 1 , diario, Administrador Administrador 
proveedor no estudios de sobre el del contrato / del contrato I 
preste el rutina, por valor total jefe de jefe de 
servicio que se cada día de de cada servicio de servicio de 
le haya requerido retraso. es Ludio nefrología nefrología 
dentro del plazo Para los solicitado y 
señalado. estudios no realizado, 

urgentes, sin incluir 
aplicará cada el !VA. 
día de retraso. 

Cuando el En el caso de 1 diario, Administrador Administrador 
proveedor no estudios de sobre el del contrato / del contrato I 
responda a una rutina, por valor total jefe de jefe de 
solicitud de cada día de de cada servicio de servicio de 
servicios retraso. estudio nefrología nefrología 
subrogados Para los solicitado y 
señalado en el estudios no realizado, 
apartado PLAZO, urgentes, sin incluir 
siendo también el aplicará cada el !VA. 
límite de 10 días dJa de retraso. 
hábiles y en caso 
de ser urgentes 
deberá de ser de 
48 a 72 hrs 



GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales 
siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 

El proveedor deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad donde se 
compromete a salvaguardar la integridad física de las mueslras de biopsia renal, que 
sean objeto de la prestación del servicio, asumiendo la responsabilidad de daños que 
pudieran causarse a estos o a terceros, derivados del descuido, negligencia o mala 
aplicación de las condiciones del servicio por parte del personal que emplee, 
eximiendo al instituto de toda responsabilidad, obligándose a restituir la cantidad 
que el instituto se viera precisado a erogar por tal concepto. 

CONTRATO ABIERTO 
SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 

INMUNOFLUORESCENCIA 
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No aplica en este servicio. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea 
igual o menor a 900 üMAS (Unidad de Medida y Actualización), el proveedor podrá 
presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
contrato, mediante cheque certificado, por un imporle equivalente al 10% (diez por 
ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente: El 
cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de 
Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2, ubicado en calle Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, colonia Bellavista, C.P. 85130, en Ciudad Obregón, Sonora. 
El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el 
Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del 
cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el 
tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio 
fue prestado de conformidad. 

El proveedor ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida 
por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10!1, (diez por ciento) del 
monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá 
ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
(Tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía 
será sobre el monto máximo del contrato). 

La 
exhib

FORMA DE PAGO. 
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mexicanos, a los 20 días naturales posleriores de cada una de las facturas 
correspondientes a la fecha de corte eslablecidas en el Instituto, es decir a partir 
del 26 de mes previo y hasta el dia 25 del mes facturado. Para ello "el proveedoru, 
deberá presentar los siguientes documentos: 

Original de la factura (CFDI) que reúna los requisitos fiscales respectivos, firmada 
de autorización por el administrador del contrato de la UMAE de Cd. Obregón Sonora, 
la factura deberá indicar las pruebas realizadas según listado de pacientes, en el 
orden de folios asignados por la unidad, número de proveedor y número de contrato, 
número de fianza, denominación social de la afianzadora, deberá anexar el original 
de la solicitud de servicios subrogados debidamente firmada de acuerdo al formato 
institucional y la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social (IMSS) positiva y vigente; dicha factura deberá ser entregada en el 
departamento finanzas de la UMAE de Cd. Obregón, con domicilio Prolongación Hidalgo 
y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora.; en días 
hábiles de lunes a viernes y en el horario de 8:00 a 13:00 horas. 

El proveedor podrá optar porque la UMAE de Cd. Obregón efectúe el pago de los 
servicios prestados, a través del esquema electrónico interbancario que la Unidad 
tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: BANAMEX, S.A., BBVA, 
S.A., BANORTE, S.A. y SCOTIANBANK INVERLAT, S.A.; para tal efecto deberá presentar 
petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, 
nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de 
cuenta de cheques (número de CLASE bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, 
así como número de proveedor asignado por la Unidad. 

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo 
de pago se ajustará en términos del Articulo 90 del Reglamento. 

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco 
diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de 
pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo 
al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN. 

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el 
proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan 
únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto. 

Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que 
cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, 
caso, tuviera por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto 
Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

Los proveedores que entreguen bienes o presten servicios al Instituto, y que 
celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, 
con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, 
además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que 
celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
con
ins



SERVICIOS PARA CONTRATAR 

ANEXO NÚMERO 1 T (UNO T) 

la ejecución de los estudios realizados tanto en proceso 
a lo requerido en la solicitud de subrogación. Para lo 

(es), deberá contar con Laboratorios de Referencia, 

PARTIDA DESCRIPCION 
SUBROGACION DE SERVICIO DE UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD CANTIDAD 

1 INMUNOFLUORESCENCIA MINIMA MAXIMA 
Inmunofluorescencia 

A-1 En tejido de biopsia renal. SERVICIO/PRUEBA 33 83 
Marcador C4d por 

A-2 Inmunofluorescencia SERVICIO/PRUEBA 18 46 

El Instituto, a través del Servicio de Nefrología, efectuara la torna de las muestras 
necesarias para la realización del estudio, mismas que le serán enviadas al 
proveedor adecuadamente embaladas a la dirección que se otorgue como lugar de 
prestación del servicio. El proveedor deberá acusar de recibidas las muestras, 
dejando establecido el día y hora de recibidas mismas que determinarán el inicio de 
los plazos de respuesta de los estudios los cuales deberán ser entregados a los 10 
días hábiles posteriores a la recepción de las muestras. 

El Instituto supervisará, 
como terminados, conforme 
cual; El (los) proveedor 
validados para tal efecto. 
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LISTA DE COTEJO 
PAllA VERIFICACION 

DE EMPl1ESAS 
SUBROGADAS 

f 

FI 

Alend10 
Nor1bre y Firna de Persoc,a1 de I¿¡ Fnpresa Subrogada 

INSTITUTO MFXICANO DEl. C:,EGURO SOCIAL 
DELE.GACION 1:.:$ r Ar AL EN SONOHA 
Jl:::f·A l UHA UL PHLS I ACIONl::S MLDICAS 

9.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
a) Se cuenta COP un calenda=o de mar-terurmento preventivo 
b) Se neva a cabo contorme tas techos estabtecrdas 
e) Se uer-e control del 1n<1nter11rr1:1ento en a buacora por equipo. 

8.- ASISTENCIA TÉCNICA. 
a) Se tiene algun contrato do manterunuenro preventrvo y correcnvo ! 
b} Se cuenra con la mtorrnació-i r t?C(�séiria pc1r<.1 locahl';Jr 
at proveedor en cuatquior momooro que se reou,e!"a 
e) La H�it,ú•ncth tccn«.a del oroveodor es ,nmed1ata 
y etocnva 
Obocrvacroncs 

7.· CONTROL DE CALIDAD EXTERNO. 
a) Fx,ste 1/1 proqrarna de conuo: de caunao oxte no 
b) Constancia: de inscnpcion a un programa de rontrol de 
calidad externo. 
Observac.onas 

6.- CONTROL DE CALIDAD INTERNO 
a) Se lleva a cabo un control de calidad interno 
b) Grahcas de control de calidad o herramienta de cont-oi 
C) Impresos de Gráficas de mesos rmter rore s 

10.- MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 
d) M1en,,·,�� se llevA? cabo el mrv- erurntorro corrccuvo. e! 
proveedor oroporciona ctpoyo con servic o externo 
Quien lo elabora 

ANEXO 3T 

11.· SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD TOTAL 
a) Constancia de lnscnocrón a u,..l 

proorama de ceruncac.or- de ge5t1on de cauctao 
b) cuentan con certrücacror, ISO 
e) se ha estautecuío a1guna �!.;lrateq1a pa.ra sohcttnrto 
Observaciones 

12.- REVISION DE ANEXOS 
a) Conoco ', rog1s1r.:l los anexos estabocioos en su contr ato 
Observacrono» 

LISTA DE COTEJO PARA VERIFICACIÓN DE CALIDAD DE EMPRESAS SUBROGADAS. 

Vcn11co 
Nombre y F1r•n,1 c1�:I runc1<)r'c1110 ce: 11\:l�S 
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ANEXO 4T 

NOMBRE o RAZON somL 
DO"l!Cll!O 
TELEFONO 

E5PEC'.AJDAD 
ZONA 
LOC�LID.AD 1 FErn[ 

PARTIDA DES:RI?CJON CEL ESTL-OIO 

LOCAI.IDAD JN:DAD 

ANEXO NUMERO 11 (once) 
PROPUESTA TÉCNICA 

a_ �ct�tc re{ J r ss ij 1c,: .. ces ce se�\ .:1 i �e s .. arop: :1 � .. e;: .:ra· .. :-. r c�cl�.i er cS:.: 1 Uc res tr 1.·c;��s � .. cace/'; je as 
piitdas :¿,�;;<o! �·,:· has:¡¡;,:tnJp,;,�u,;:o, o al:! re·:,¡ unc)o, )cdr,dé�l!l. 

b) lc1p1c ·11/ nr los 1st,d1cs d, Lur.a a J1,m,1 de )l::c i 20:0C n,,ris tJlos 1os diis ael aro. 
( (o,;,rnn CO"j ,rw:,; bs ,;;,:ios !L¡a ;:di;, se'i'i C'

· 

•, rei1 :ar/o; cui q. e• díi y i:·a. •d,ierco Sl�acts) 
O:rr ";:s 1) dÍ!S f�::, :s o:.c a ts �11 et!·:,:" se·a �!"'cd !:� � es rt:w �,rl-,s s: c:r:Jcrar e� tr ::z:: r: rrt,or 3.: :_o�Jt·c) 
romo en, ,1:�:: •ondi r,ra m >étlé:,c; ,. 

d) Ms 1rstJ wom s, ,m,i::ai ukiia; rn ,·'¡e ,cid�'----- 
e,1 �!5 temc;5, rrrcc: r !r::s r�lcad;;; en r cbor�ty:� se ��;e::r;"' a :s ow·o, es: t .. :.: es Q�c les s ... s:e"te1. 
f :ccptt :1rsc··-.:� !:s r:; ��·Js :r res .. :a:c ic .s :iLj¡ �5 p� c¿�¿:·o�ab,tr-tc :l.ir�":é :1 o:n,ao oc. Jt":1� ce" cor;:ra:o. 
g) l..ceptc reaJ73· rs mcd,o; .:/,·:ro j; as :4í;, 't u:ro/:'JS s,g.•,·:es 1�1n,r j¡ ; f,:·1 ,n Q'1 Sé pr,°m:c:I d,rerncfob1ert, 

noLénr,smic,, 
�} Sf·.3 -·· rE>po.,sab l"�c; e �c .... a e� ... 1.tS:·cs 35¡ cr:: l�s "S .. e ·cc�Hnos ta.ra 1-3�c1: 
1) !cep:c ·e, =�r j; t5!1od.�5 j,sa. c,ce:a r u�, ,..cr:: ci:·i:·ri a .:s soltLuCos c1 el ��c:<C: (."O, 
;i :mo cmcm;; ,,r:,c .. ,•11 de, pnorel �rt:,; or,! , te:· :0 �,, rea/,¡a e; és:,Ls d, c,:nbrr.,,;a en/¡ c.sp,s5to ,i I¡ 

IJ;·�a Ok,al Mtic,•¡ 1.�!·I· !ff-:;S-\1-11;'. 
k1 �ccc:: :";�t;ar :ri'"".t;![f-i: .. :t les r:: .. !3a)s ci: crtc, te Ca �aj�· os t�.i :J5 :e,..) e:� cr!or.E 

L��olo e:, ,e d:D.i:�:c :� a -i::�-· ! por 1a Séac:ar e Je Sa �d , e:· H '.)rr 35 Cf os :s, �e'.l:es t:t 1L�t :: 3 en espe: e t:3C l J 

Séf\·1crJ ), di s� oso Yts�rtar !os �erm1sos c·rres�crd1:"':cs. 
IT �r.e,10 3�!.,13 f:t);'l,c: � :"? '•1:r.:�r e� �t:'\: 3 ce "''S ·"s�:!3C;�'l:S 
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ANEXO ST 

Nombre 

NOMBRE DE RESPONSABLES ASIGNADOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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nana Carrera At�·.,rez 
S I .' �IV. REY JUA.N CA.A.LOS .' E3Nec.:. 
;!.'TOlOGL.\.t Bf�OOÍA WO'i::CUL.A.R Y ctTOOENÉ"l'lCA 

EXP:Al'llOCE MEDICOl lo\NA'TCMCPJ.tOLOOCl.,J. C. 

lABORATORIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA Y MOLECULAR 
Momea Adriona Carrera A.'!vare::: 

Nno·-110 1\Gl, ..,.'\R 155 (Q¡_ BvROCRATAS DEL ESTAOO 
C 7 __ co SMI LJIS POTOSÍ, S.LP. 

rer, +5'.?. 14.!4S 1395 .::71, (4�S 1:3!. ssi; Wv\'W.CAPALAB.MX 

ANEXO 3 (TRES) 
PROPUESTA ECONÓMICA 

ANEXOS 
PROPUESTA ECONÓMICA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA Ho AA-50-GYR-050GYR037 -N-43-2024 

JNSTTUTO ME.X CANO DEL 3EGUR:) S�C:IA_ 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPEC A_ICAD 
HOSPITAL DE ESPECIAL :JADES No. : 
·uc. LU15 DPNALDC- CCLOSIO MURRIET;. - 
CENTRO MEOICQ NAC,ONAL ",OROESTE 
CIUDAD OBREGON. SQN::RA 
MTRO FRANC seo VAN FLCRES V ;)OVIC'"l 
DEP.O.RTAMENTO DE AEASTECIMIE'\ITO 
Calle Prolongación Hidalgo y Huts.:gua,, S.:�'- Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obr egon 
Sonora. 

FECHA. 01 de aool 2024 FAB ( ) DIST ( t t+o. DE PREJ lMSS: 00000740.-:; 
NOMfsRE DEL LICITANTE: Ora_ Món,ca A.dnana C.a-rrer-a ÁlvMez DOMICILIO: ANTONIO AGIJ. L4R :55 COL. 
SUROCR.A.TAS DEL ESTADO. C P 78200 SAN LU S POTOSI S.L P. Tel. 1444: 1 • .ll 5g¡ i W,\V': C.-'"'AJi..S l.''K. 
R. F C.: C.MM6904220E8 CORREO ELECTRÓNICO: m:�o'N Rv)"[!l:fi;UJ¡•¡¡;ap¡,¡hb mx 

Número de Registro patronal IMSS: E3965503 103 
ESTI!ATl�4.CIÓN !IJcaO[ X PEQUeÑ.!.1 !IEDL6N.O.¡ r GRAND=' 

NO. OESCEIIPCtÓff PARJlOA OHT. CAl!lf - IIIIPOfm: - UMllA:f ¡,e M'fDID4 - 8lUlfA Sl.1BROGACI� DE IJMTARIO IDlalO &lx.o 
1 SER'.'lCIO DE 

IIWUHOf'lU..JAESCIA 

A-1 1nmaooftuon,ste11.,.,. "" SERV.CIO.'?l\VE!!-' 3J 8J $ 4900.0<l S1M 10000 $t06.700.00 téi>d<> <le Dio:,s,;1 ren.JJ 

A-2 M-YCldorC4dr,c< SERv'-CIO'?'RIJE!lA ,a 46 $2'!00.00 152.20000 $133,�D.00 1nrnunof!ucr"""""""' 
SUBTOTAL t213.9'00.00 S5«)..10D.OO 
IV.> $3.t.,22,Ul(I �1;;.00 
TOTAL $248.12.(00 $f.2(;.516.00 

IMPORTE TOTta.L: 9E:lS•:1e:-..-cG \1!::.NT:'. y JE,;.:. P/ l QUlt..:lENTOS OECtCEJ-� co ·oo P.tN v« lNC _L t:JO 
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SE NUMERO DE TELEFONO, EMAIL Y REGISTRO PATRONAL
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 



ANEXO 4 
FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA 
POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO) SIN 
INCLUIR EL IVA.-------------------------------------------- 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACIÓN 
SOCIAL DE LA EMPRESA). CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y EXACTO 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO 

(NÚMERO DEL CONTRATO) RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATO,) DE FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN), 
QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI 
FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA). 
LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA DE INICIO Y FIN DE LA 
VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; 
AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE 
CONSIENTE: 
A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA 
INDICADO; 
B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), 
DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FIANZA, E 
INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA 
LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE 
POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL CONTRATO; 
C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA DÉCIMA XXXXXX DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO (se trata de la cláusula que hace 
referencia a la ejecución de la garantía de cumplimiento) 
D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 
E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
AFIANZAN; 
F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA 
ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON 
DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 
G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS 
DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA 
QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA 
PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN 
INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A 
ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU 
CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - 
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l"'t1li11r: Cu,·ri/t 

PUCR'!"O 

,b...,o,e e-1 par11cl. or, ... r- '°' r,r--;)::i:';r·- ce dar curnp ruL' to u k, U1st.. .... � e t:' r- r:t,·...Jltuno perr4lfo ce 
.4.rtie..tlo 34 cJul HtJ"glíl"' rn4 l r� l.� 1 ;::,'J o� A-:lqu1s,c ones A:re·�j¿;1rnt! .. l0� l S·w� e JS de Sector 
Put. ,ce éf· co:i:,....¿¡co .... ac(ún � o� ···'-·�(31R, 4 1 . y 5 3 15 de las Poi t1::;,,a� Bí:f�(;;� y L!Ped t.-: íos en 
rnarera O+.! Adq_u1Si. v� �·.:o �\!f1:,.•'dotnill·11·· y '-:ie"--+ o, 1r-l 1n,•1t1r· ,e r..recisd d des or-actón a..:t 
s¿, �ooor put,;u::.o í·5J:;onsat" ":.! rJo la dL.:·nrn "+· ,.¡e on ce ,:;i� cor1-,r. . .; es CU1€-n a_t •• a .,..er'::e íurgecon1C¡: 
.�'"e Div'Sór Medica fí'C. ... Jci()b ¡ �.tG+i:ilan()u .,.p. r,1:.

·

l,....-;m ..- � s11::;1 .. uente le,t:.° acto a bien el 
t .. rn;1oni;,-t1<J � .P d .. u.;nte la vyP. 1a ae te� ,. 1·ii•( e, J � st1l 1-:¡ 

E rala.eª'" ;....:1r1 .�� ;."'.f':;,t . .(.-(1 •n1� .. ,o,; <J� c:r."'t .... :,� ... �- q1_? se- de�pr-?naa ae:t-·eq .... er nuu"lto ;)i)r� �r. .o 
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de biopsia .. renales nativas y de injertos renal<>S, P.lr.! el ¡>,11rl<>d<> do'" ff'eha del fallo haata al 
31 de diciembre del 2024, q._., s"'ª c::mlra'.adc en rsia 11•,cta: Mo,11(:a (I··· 1,,1:, f'<.,::re; � 1::bd 

Mtro. Franc,!ICO !van Floree Vidovich 
Jet,: ae, !)e;.¡ncl10 �" !)e¡:m· ,-.,r,•o 
Ott r,t.astec,- Ar•o 
Pre,sento.· 

· Nombre: Cargo. · • Firma de ,1c:cp1.ic1ón • 
de la des,gn.,cion 

Admm,strador del Co•1tr.i10 

GOBIERNO DE 
MÉXICO 

Dra. Luz Maria Yectrnin Chii"e" 
Salinas 
Jefe 01\1.,e,t�n Me::t ca 
AreJJ ce ,,,us.cr·pt:t.,... 
;) t.1t$f�" t'11,.,'*,.1CJ. 
Dormc tt¡ lr'l�:Jtu...:�, �1 :�, 

Pro1c1 3ac,o- ludalgo ,· tf..1:...(1. L1oh 
SiN Col Be: la V sta. e uua, 
Obragon Sonora Jefo Dh·isio,, Me-<J,c� 
HteQiSUO f ech?f ,;., �h� Cor:""- r, ,·t" ., ... r: 
cr.SL61 :k,ms ; 

f GLR"' 
�CASL6 l 05 • 6 v "i' 1 i L¿c� 
�neo ln!i>l �1..;.:' il 

z cha¡¡ezs,§1··-�,. got: t: , 
elf:.""ono lrstt--10r.:-J 
,:,:J.a:,90 F,: �181 • 
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ANEXO 5 
DESIGNACION DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, ÁREA TÉCNICA 
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SE TESTA RFC, CURP DE SERVIDOR PUBLICO
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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PUERTO 
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( Jedo Opio Crrruco Nllft'OIOIJl."l 

� 
l_� ·� 

¡• f._il� ' ú. 21 ..J 

GOBIERNO DE 
MÉXICO 

s 

/;tro. fr.inclsco 111an flores Vtóov,cll 
Jefl' óel D�'.i1J, o a, ·I ne-. ·, 1. 111,_ · ·� 
""' At'..lstuc, "''" b 
P, es ente.- 

Nombre: Cargo; ,. Firm.a de actpt;ic1on 
de ta cto.:i91Mc1011 

l 

Or,slgnar. 0<1 dof Repr.,,,entant-0 Técnico 

,( 
l' 

L"' rcldC-ór cor ros :>rc-:::eo,rn1er1::;-, oe cc,tra:a:.. C" que se dasp-enda je requenm.ervc ;,a1a Sen.,;;,::; 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO ABIERTO lj UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE r: f::l� HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 INMUNOFLUORESCENCIA 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024 '--- .... 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE CONTRATO 050GYR037N04324-005-00 -·--- CIUDAD OBREGÓN, S4M0009 SONORA 
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SE TESTA RFC, CURP DE SERVIDOR PUBLICO
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 



Para verificar los datos del presente documento, 
usted puede consultar nuestro sitio web 

www.chubbfianzasmonterrey.com, 
enviar un correo a autentificacion@chubb.com 

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01 825432 
VALIDA ! 
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e H u s s· Chubb Fianzas Monterrey 
/ Aseguradora de Caución 
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POLIZA DE FIANZA 
BENEFICIARIO 

EXPEDICION 

18·04·2024 

MONTO DE FIANZA MONEDA NO. DE FIANZA INCLUSION ENDOSO 

54,010.00 PESOS 2273474 O 0000 

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejerc)cio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11 o. y ,20. de la Ley de lnstltuclonesae Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el m�nto de: 54,010.00 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N. / <; 

\ 
../ 

CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., EN EJERCICIO 'DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN\ LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 11'-y" 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE F�ADORA POR LA SUMA DE: 
$ 54,010.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IVA. 

/ ' ' ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR DRA. MONICA ADRIANA CARRERA ALVAREZ CON 
DOMICILIO EN CALLE ANTONIO AGUILAR NO. 155, COLONIA BURÓCRATAS DEL ESTADO, DELEGJ\CIÓN SAN LUIS POTOSÍ, C.P. 
78200, SAN LUIS POTOSÍ, EL\ FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE L�S OBLIGACIONES A SU CARGO, 
DERIVADAS DEL CONTRATO 050GYR037N04324-005-00, S4M0009, RELATIVO A SERVICIO MÉDICO SUBROGADO DE 
INMUNOFLUORESCENCIA DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2024 QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AA-50-GYR-050GYR037-N-43-2024, LA PRESENTE FIANZA 
TENDRÁ UNA VIGENCIA OE'---03 DE ABRIL DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRJPCIÓN 
DEL CONTRATO; CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, S.A. EXPRESAMENTE CONSIENTE: 
A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE O�ORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; 

.B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL DRA. MONICA ADRIANA CARRERA ALVAREZ, DE CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL 
PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE 
EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO A DRA. MONICA CARRERA ALVAREZ, LA RESCISIÓN DEL CONTRATO; 
C)-QUE PAGARÁ AD INSTITUTO E.L._,_MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO 
DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA 'fEL CONTRATO 
ARRIBA REFERIDO. 
D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 
E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; 
F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA 
DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 
G) QUE LA FIANZA CONTINUARA VI�ENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE PÓLIZA DE 
FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS 
RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; 
AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPR�SAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE tOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN 

FIRMA DIGITAL 

CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE OAUCION, S.A. POR NIHGÜN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARA'-f>AGhs EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
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LINEA DE VALIDACION Consulte nuestro aviso de priva�dad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com 

Por: MONICA ADRIANA CARRERA AL VAREZ 

Ante: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Expedid�n: OFICINA: 00603; SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA OE CAUCtON. S.A. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y OE FIANZAS. 

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS 
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FRANCISCO JO�TTA DIEZ 
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R.F.C. FM0930803PB1 CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, S.A. 09 2 7 99 2 5 61 
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Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de Página 1 de 3 
I ti 1 ij J Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respeciiva, quedaron registradas an� la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del dia 07 de enero de 2016, con el número CNSF·F0009.(l()t)3-20t6 y a partir del dia 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020..2021. / 
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SE TESTA CODIGO DE BARRA, FIRMA DE PERSONA FISICA, SELLO DIGITAL Y LINEA DE VALIDACION.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE

INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL 

FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 

PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 



NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE 
CUMPLIMIENTO SUBRAMO PROVEEDURÍA CHUss· Chubb Fianzas Monterrey 

Aseguradora de Caución 

-Esta oliligaciónde cÜmplimiento garantiza la ejecución de la obra y/o el cumplimiento delas obligaciones derivad.as de losdocu4"_fos fuente 
afianzados, bajo los términos y especificaciones estipulados en dichos documentos, celebrado entre el Fiado y el Beneficiario. 

/ 

/ 

( 

14. Las fianzas que se emitan en moneda.extranjera, se sujetarán a las disposiciones del 
TITULO 19, CAPITULO 19.2 de la Circular Unica de Seguros y_Fianzas, mismas que están 
a disposición del fiado y del Beneficia no en el s1t10 
www.cnsf.gob.mx/CUSFELECTRONICNCUSF/CUSF19 2 y que se tienen por reproducidas 
como si a la letra se insertase. 

15. Si la Fianza es a'{avor de la Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los 
Municipios, su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la LISF. 

19. La Institución se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que expida Art. 16 
de la LISF. 

20. Al admitir las fianzas las Autoridades Federales y Locales no podrán calificar la 
solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la constitución de garantías que 
las respalden. Art. 18 de la LISF. 

21. Ninguna autondad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las instituciones 
autorizadas por el Gobierno Federal que el señalado para depósitos en efectivo u otras 
formas de garantla. Art. 18 de la LISF. 

22. El pago de la Fianza, subroga a la Institución en todos los derechos acciones y 
privilegios de (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado, relacionados con la 
obligación afianzada. La Fianza se extinguirá s1 por culpa o negligencia del (los) 
acreedor(es) la Institución no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en 
contra de su(s) deudores FIADO(S) Art. 177 de la LISF y 2830 y 2845 del C.C.F. 

23. Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de reclamo, número de fianza. fecha 
de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del fiado y del 
beneficiario, del representante, en su caso, domicilio del beneficiario para oir y recibir 
notificaciones, descripción de obligación garantizada, referencia del aontrato fuente, 
descripción del incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación 
soporte, y el importe originalmenfereclamado. que nunca podrá ser superior al monto de la 
fianza (CUSF Clapítulo 4.2.8 fracción VIII). 

I 24. Las obligaciones de esta póliza cesarán si el (los) beneficiario(s) en los términos del 
articulo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones de carácter general a que se refiere dicho articulo, fuere(n) 
condenado(s) mediante sentencia ejecutoriada, por cualquier delito vinculado Contra la 
Salud (Narcotráfico). Encubrimiento y/u Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
Terrorismo ytu Delincuencia Organizada en Territorio Nacional, o si el nombre del (los) 
beneficiario(S) o su(s) nacionalidad(es) es (son) publicado(s) en alguna lista oficial relativa a 
los delitos citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un Gobierno con el 
cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado algún tratado internacional en la materia antes 
mencionada. En su caso, las obligaciones de la póliza serán restauradas una vez que la 
Compañia tenga conocimiento de que el nombre del (de los) beneficiario(s) deje(n) de 
encontrarse en las listas antes mencionadas. 

2. El original pe la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de 
su monto. las prórrogas de su vjgencia o cualquier otra modificación deberá (n) conservarlos EL 
(LOS) BENEFICIARIO(S) ly aeberá presentarlos para et ejercicio de sus derechos ante la 
Institución. Art.'279 de la LISF. 

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten con exactitud el 
monto de la Fianza, nombre completo y domicilios DEL (LOS) BENEFICIARIOS (S) y EL DE (LOS 
FIADO(S), la obllQación principal afianzada, vigencia. forma en que el BENEFICIARIO (S) deberá 
de acreditar el incumplimiento. demás cláusulas que deberán regir la póliza y firma del 
representante de la Institución. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. (LISF). 

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan actos de comercio para todos 
los que en ella intervengan, sea como BENEFICIARIO(S). FIADO(S), SOLICITANTE(S), 
CONTRAFIADOR(ES) U OBLIGADO($) SOLIDARIO(S), con excepción de la garantla hipotecaria 
que por la Fianz:a haya otorgado, y estarán regidos por la LISF y en lo que no prevea por. la 
legislación mercantil y por el Título Décimo tercero de la Parte Segunda del Libro Cuarto del Código 
Civil Federal (C.C.F.). relativo a la Fianza civil. Art. 32 y 183 LISF. 

16. Si la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al hacerse 
exi91bles, estará obligada. aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir su 
obligación de acuerdoa lo sigui�nte: Las obligaciones en m_oneda nacional se denominarán 
en unidades de inversión, a partir de la fecha de su ex1g1b1lidad, de acuerdo con el Art. 283 
de la LISF y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas unidades de Inversión 
tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. Al respecto, la Institución pagará un interés 
moratorio sobre la obligación denominada en unidades de inversión conforme a los 
dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será i9ual al resultado de multiplicar por 1.25 el 
costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión de. las 

4. El texto de la póliza no debe contradecir las limitaciones que en la misma se establezcan. j Instituciones de Banca Múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Oiarío 
Oficial de la Federación, aorrespondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los 

5. La Fianza contenida en esta póhza es nula si garantiza el pago de titules de créd1t o intereses moratorios se g�Q_filarán por dla, a partir de la fecha del vencimiento de los plazos 
préstamos en dinero. --._r¡¡feridos y hasta el día en que se efectue el pago. Para su cálculo, las tasas de referencia a 

. que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar 
6. La Institución está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren los Arts. el resultado por el número de días correspondientes a los meses en los que persista el 
2814 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se extinguirá aun cuando el Acreedor no requiera incumplimiento. 
judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal 
afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el Juicio promovido en su contra. Art. 178 17. La Institución podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a 
de la LISF. ese carécter=én los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros 

procedimientos Judiciales en los cuales haya otorgado esta Fianza e,¡ todo lo que se 
relacione a las responsabilidades que de ésta derive. así como en los procesos que se 
sigan al Fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, la 
Institución será llamada a dicho proceso o juicio para que éste a sus resultas. Art. 287 de la 
LISF. 

18. Las autoridades federales, del Distrito F;deral, de los Estados y de los Municipios, 
deberán informar, a solicitud de la Institución, sobre la situación del asunto, ya sea judicial. 
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro 
de los treinta días siguientes a su recepción, las solicitudes de cancelación de la Fianza. 
Art. 293 de la LISF. 

7. La obligación de la Institución contraída en esta póliza se extinguirá si EL (LOS) 
ACREEDOR(ES) O BENERJCIARIO(S) concede(n) AL (LOS) FIADO(S) prórroga o espera sin 
consentimi�ó por escrito de la Institución. Art. 179 de la LISF. 

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la FiaQ.!'a si la Institución no da su 
fi�ie�!ii�tr para esa novación y para garantizar con la misma Fianz:a la obligación novfda. Art. 

9. La quita o pa{o parcial de la obligación principal afianzada reduce la Fianza en la misma 
proporción y la ex't1n9ue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos 
gravámenes y condiciones. Art. 284 7 del C.C.F. 

1 O. Las accfones de los Beneficiarios de la fianza en contra de la Institución tratándose de fianz:as 
de vigencia determinada, caducan en 180 días naturales contados desde el día en que se haya 
hecho exigible la obligación por incumplimiento del fiado o bien, desde el día estipulado en la póliza 
(tratándose de fianzas de vigencia determinada o indeterminada); o bien, desde el dia siguiente de 
aquél en que haya expirado la vigencia de la fianza (cuando la misma se haya emitido por tiempo 
determinado). Tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación. del Distrito Federal, de los 
Estados y de los Municipios, el plazo de caducidad será el de tres años, conforme se dispone por·et 
articulo 174 de� LISF. Una vez presentada la reclamación,. habrá nacido el derecho del 
beneficiario para acer efectiva la póliza, el cual quedará suieto-a la prescripción prevista por el 
artículo 175 de I LISF. La Institución se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal 
para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier solicitud de pago 
hecha por el beneficiario a la Institución, interrumpe la pr�ción salvo que resulte improcedente. 

11. Cuando la fianza sea a favor de Beneficiarios particulares deberán presentar sus 
reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que aonsten en la 
póliza de fianz:a respectiva, directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación 
dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, 
el Beneficiario podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien ante los Tribunales Federales 
o Comunes en términos de los dispuesto por los artículos 279 y 280 de la LISF. 
Independientemente de ello, para los casos de consultas o reclamaciones, los Solicitantes, Fiados u 
Obli11ados Solidarios, podrán acudir ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y 
Ouejas de Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución. S.A., llamada Área de Atención 
Personalizada a Clientes (APC). - 

12. Los Beneficiarios deberán presentar su reclamación por escrito ante la Institución req�o 
el pago de la fianza, acompañando la documentación y demás elementos que sean necesarios para 
demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza en su oficina matriz, 
sucursales y oficinas de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o en su caso, para comunicar 
por escrito al Beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Art. 279 de la LISF. 
Lo anterior sin perjuicio del plazo para solicitar documentación adicional. 

1 
13. En términos del artículo 166 de .la LISF, salvo pacto en contrario en el texto de la póliza de 
fianza, el incumplimiento de la obligación se acreditará acompañando al escrito de reclamo, la 
documentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la existencia r exigibilidad 
de la obligación garantizada en términos del articulo 279 de la LISF. En caso de que e Beneficiario 
sea la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se deberá observar lo previsto 
en las disposiciones legales, reglamentari�s y administrativas aplicables. 
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Página 3 de 3 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dfa 07 de enero de 2016. con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del dla 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021. 
\ 
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Chubb Fianzas Monterrey 
Aseguradora de Caución 
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Para verificar los datos del pres¡nte documento, 
usted puede consultar nuestro sitio we!> 

www.chubbflanzasmonterrey.com, 
enviar un correo a autentlflcaclon@chubb.com 

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01 825432 
VALIDA 

54 010.00 PESOS 2273474 O 0000 

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Nlza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otqrgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Flanza11_en los términos de los artículos 110. y 420. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 54,010.00 
CINCUENTA Y CU:ÁTRO MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N. / • . 

POLIZA O� FIANZA 
BENEFICIARfCJ 

/ 
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MONTO DE FIANZA MONEDA l/ NO. DE FIANZA INCLUSION 

EXPEDICION 

18-04-2024 
ENDOSO 
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A TRAV,ÉS 
SERVICÍOS( 

1 1 
I 

/ r:: --- -- - 

FIRMA DtGITAL 
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''-- --�--·�------· - - - 
Ante: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

\ 

----· -¡- --- 

Por: MONICA ADRIANA CARRERA ALVAREZ 

/ 
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<, 
CHUBB FIANZA.5 MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, S.A. POR NINGUN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 

FRANCISCO JOSE BATTA DIEZ DEBERÁN HA«:RSE A TRAvtS DE SUCURSALES BANCARIAS EN CASO D�ER PAGO M!WtANTE CHEQUES, tSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
BADF720311150 FLAN.ZAS MONT,RREY AUGURADORA DE CAUCION, S.A CUALQUIER PAG QUE CONTRAVEfrijGA LO ANTERIOR NO SERA RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION 

ESTE o;;;-u�E�TO NO;;:_�;;;;; s, ;;;ES,;-;;TA r�c.;:._o�RAS �,J,N�E��AOURA�- - - Consulte nuestro avise de vac,dad en. L-INE-A DE VA-LIDACIO --N- - - 
/ , www .chubbfianzasmonterre com ' 

R.�.Ci FM0930803re1 CHUB� FIANZAS MONTERREY ASEGURA!fuRA DE CAUCION, S"'.'. 
1 0927 9925-6 � llll.jll1llll

l

/lli1'/lll l//1/llll'tlllfj//llll 
Este documento es una representación grá� de_ una póliza emi!ida en términos de_las disposiciones en materia de Página 2 de 3 j , " � . 1 l ilJ Comercio Electrónico previstas dentro eje/ Código de Comercio Vigente. 

En cumplimienlo a lo dispueslo por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contraclual y la nota lécnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003·2016 y a partir del día 9 de agoslo de 2021 con el número CGEN-50804-0020-2021. 

Expedido en: OFICINA: 00603; SAN LUIS P,OTOSI, S.L.P. 

fa�ee FIANZAS MO.NTÉ,(R'EY ASEGURADORA DE CAUCION. S.A. Se SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGU�OS y DE FIAN�S. 
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LOS ARTícui¡6s 279 y 280 DE LA LEY DE lNS'rITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN su CASO, 
DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 

1 \ FINANCIEROS ViGENTE. 
-
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enviar un correo a autentif
o comunicarse a los teléfon

! 
1 

/ Aseguradora de Caución 

/ 
) 

POLIZA DE FIANZA 
BENEFICIARIO 

MONTO DE FIANZA MONEDA NO. DE FIANZA INCLUSION 

54,010.00 PESOS 2273474 O 

SE TESTA CODIGO DE BARRA, FIRMA DE PERSONA FISICA, SELLO DIGITAL Y LINEA DE VALIDACION.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 

108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE

INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL 

FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 

PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 


